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CAUSALES DE RECHAZO – Principio de legalidad – Configuración  

 

Las causales de rechazo son las establecidas en la Ley y las fijadas por la Entidad Estatal 
en los pliegos de condiciones. Sin embargo, en ejercicio de dicha facultad, a las entidades 

no les es dable fijar causales de rechazo que soslayen o afecten la selección objetiva en 

la contratación. Sobre el particular, el Consejo de Estado señala: 

[…] 
De igual forma, esta Agencia ha reiterado la postura del Consejo de Estado, según la 

cual, por la naturaleza propia de las causales de rechazo, su aplicación es estricta y 

restrictiva, lo que significa que su interpretación gramatical prevalece sobre una 

interpretación extensiva o de otra índole, mediante la cual se pretenda ampliar su 
alcance. Al respecto, el Consejo de Estado sostuvo: 

 

 

PRINCIPIO DE SELECCIÓN OBJETIVA – Rechazo de las ofertas – 

Aspectos formales 

 
Por otra parte, es importante señalar que, uno de los principios transversales de los 

procedimientos de selección es el de selección objetiva. Se trata del postulado que exige 

que la escogencia de la oferta ganadora deba fundamentarse en factores objetivos, de 

carácter técnico, jurídico y financiero, y no en criterios subjetivos, como el afecto, la 
amistad, el ánimo de ayuda, el interés personal, etc. Si bien dentro de la historia de la 

contratación pública en Colombia se vislumbran antecedentes normativos que 

consagraban dicho principio, en la actualidad la disposición legal que lo prevé de manera 

más clara y contundente es el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 

artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
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Bogotá D.C., [Día] de [Mes.NombreCapitalizado] de [Año] 
 

 

Señor 

Elver Danilo Fúquene Rincón 
danilo_fuquene@hotmail.com 

Barrancabermeja - Santander 

 

 

 Concepto C-953 de 2024 

Temas:                    CAUSALES DE RECHAZO – Principio de legalidad – 

Configuración / PRINCIPIO DE SELECCIÓN OBJETIVA – 

Rechazo de las ofertas – Aspectos formales 

Radicación:                Respuesta a la consulta con radicado No. 

P20241128011984                                    

 

 

Estimado señor Fúquene:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente responde la solicitud de 

consulta realizada el 28 de noviembre de 2024, en el cual plantea las siguientes 

inquietudes:  

 

 

“¿Es causal de rechazo en un procedimiento de selección de subasta 
inversa electronica, cuando el proponente incluye su oferta económica 
en el sobre No. 1 de la plataforma Secop II?”.  

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 
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para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 

sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 

validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 

interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 

resolución de controversias ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en la solicitud, pero haciendo unas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.  

 

1.  Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: i. ¿en un procesos de selección abreviada con modalidad 

subasta inversa, la presentación de oferta económica en sobre que no 

corresponda, es causal de rechazo de la oferta? 

 

2.  Respuesta: 

 

i i. Las causales de rechazo son las establecidas en la Ley y las fijadas por la 

Entidad Estatal en los pliegos de condiciones. Sin embargo, en ejercicio de 

dicha facultad, a las entidades no les es dable fijar causales de rechazo que 

soslayen o afecten la selección objetiva en la contratación, las cuales son 

taxativas, descartándose que la entidad introduzca nuevas, salvo las 

contempladas directamente en la ley. 

 

Por la naturaleza propia de las causales de rechazo, su aplicación es estricta, 

taxativa y restrictiva, lo que significa que su interpretación gramatical 

prevalece sobre una interpretación extensiva o de otra índole, mediante la cual 

se pretenda ampliar su alcance. 
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Ahora bien, es preciso que se verifique las condiciones propias de cada proceso 

de selección en el que se pretenda participar, con el fin de dar cumplimiento 

estricto a las reglas propias de este, y no incurrir en causales de rechazo. 

 

3.  Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones: 

 

• Las causales de rechazo son las establecidas en la Ley y las fijadas por la 

Entidad Estatal en los pliegos de condiciones. Sin embargo, en ejercicio 

de dicha facultad, a las entidades no les es dable fijar causales de rechazo 

que soslayen o afecten la selección objetiva en la contratación. Sobre el 

particular, el Consejo de Estado1 señala: 

 

“Quiere con esto destacar la Sala que las causales de rechazo de las 
propuestas pueden ser legales y por lo mismo generan el efecto del 
descarte o exclusión de la oferta ope legis, sin necesidad de que se 
haga referencia a las mismas en el pliego de condiciones; o también 
pueden las causales de rechazo de las propuestas ser establecidas 
expresamente por la entidad en el respectivo pliego de condiciones. Lo 
cierto es que, sea que las causales de rechazo de la oferta emanen 
directamente de la ley o del pliego de condiciones, en uno y en otro 
caso se refieren a defectos, omisiones o circunstancias impeditivas que 
permiten deducir que la misma no resulta favorable para los intereses 
de la entidad y los fines de la contratación y que de soslayarse se 
comprometería el cumplimiento de los principios de transparencia, 
economía y responsabilidad, así como el deber de selección objetiva 
en la contratación.” 

 

• De igual forma, esta Agencia ha reiterado la postura del Consejo de Estado, 

según la cual, por la naturaleza propia de las causales de rechazo, su 

aplicación es estricta y restrictiva, lo que significa que su interpretación 

gramatical prevalece sobre una interpretación extensiva o de otra índole, 

mediante la cual se pretenda ampliar su alcance. Al respecto, el Consejo de 

Estado2 sostuvo:  

 

 
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 27 de abril de 2011. Exp. 18.293. C.P. Ruth Stella Correa Palacio. 
2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 21 de noviembre de 2013  Exp. 25397. C.P. Carlos Alberto 

Zambrano Barrera. 
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“En esta línea de pensamiento, resulta claro que el rechazo o la 
descalificación de ofertas no puede depender de la libre 
discrecionalidad de la administración, en la medida en que el oferente, 
por el hecho de participar en el proceso licitatorio, adquiere el derecho 
de participar en el procedimiento de selección y se genera para él una 
situación jurídica particular; en consecuencia, para rechazar o 
descalificar una propuesta, la entidad pública debe sujetarse a 
determinadas reglas consistentes en que las causales que dan lugar a 
ello se encuentren previamente establecidas en la ley, deriven del 
incumplimiento de requisitos de la propuesta o de la omisión de 
documentos referentes a la futura contratación que sean necesarios 
para la comparación de las propuestas, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 
puesto que la causa excluyente debe ser razonable, esencial y 
proporcionada, toda vez que no tendría justificación excluir una 
propuesta por una deficiencia que no tenga incidencia alguna en la 
contratación.” 

 

• Por lo expuesto, las causales de rechazo deben estar necesariamente 

nominadas en la Ley o en el pliego de condiciones, y no puede realizarse, 

frente a su redacción, ninguna interpretación extensiva. Por esta razón si el 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública o el pliego de 

condiciones no establecen de manera literal una causal de rechazo, en los 

términos expuestos, no podrán rechazarse las propuestas. 

 

• la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

mediante los conceptos con radicados Nos. 2201913000007117 del 25 de 

septiembre de 2019, 2201913000009538 del 23 de diciembre de 2019 y C- 

716 del 30 de octubre de 2020, entre otros, ha señalado que las causales 

de rechazo de las ofertas, descartándose que la entidad introduzca nuevas, 

salvo las contempladas directamente en la ley. Igualmente, por la 

naturaleza de las causales de rechazo, su aplicación es estricta, lo que –a 

juicio de la Agencia Nacional de Contratación Pública– significa que su 

interpretación gramatical prevalece sobre una interpretación extensiva o de 

otra índole, mediante la cual se pretenda ampliar su alcance. 

 

• Por otra parte, es importante señalar que, uno de los principios 

transversales de los procedimientos de selección es el de selección objetiva. 

Se trata del postulado que exige que la escogencia de la oferta ganadora 

deba fundamentarse en factores objetivos, de carácter técnico, jurídico y 

financiero, y no en criterios subjetivos, como el afecto, la amistad, el ánimo 
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de ayuda, el interés personal, etc. Si bien dentro de la historia de la 

contratación pública en Colombia se vislumbran antecedentes normativos 

que consagraban dicho principio3, en la actualidad la disposición legal que 

lo prevé de manera más clara y contundente es el artículo 5 de la Ley 1150 

de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y por el 

artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

 

• Para garantizar el principio de selección objetiva, es necesario, entre otras, 

que las entidades estatales se abstengan de rechazar las ofertas, por el 

incumplimiento de requisitos meramente formales, sacrificando la 

favorabilidad que podría representar la oferta que adolezca de estos 

defectos, si se permitiese su corrección. En otras palabras, es consustancial 

a la selección objetiva la obligación que tienen las entidades estatales de 

permitir la subsanación de los requisitos de participación, bajo las 

condiciones indicadas en la ley, antes de tomar la decisión de rechazar las 

propuestas que hayan omitido la observancia de los requisitos habilitantes. 

 

• La decisión de rechazar, por regla general –salvo en los casos específicos 

previstos en la ley, como el de la imposibilidad de subsanar la no entrega 

de la garantía de seriedad de la oferta o de acreditar circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del procedimiento de selección –art. 5, 

par. 1º y 3º, Ley 1150 de 2007)– solo puede tomarse si, previamente, se 

ha permitido que los proponentes completen o corrijan la información 

relacionada con los requisitos que no asignan puntaje, como mecanismo 

para hacer prevalecer el derecho sustancial sobre las formalidades. 

 

• No obstante no enunciado en el presente concepto, es menester indicar que 

tanto la entidad pública a través de los pliegos de condiciones deben ser 

claras en la debida utilización de la plataforma Secop II y la modalidad de 

 
3 Al respecto, conviene recordar el artículo 29 de la Ley 80 de 1993, derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 

2007, que establecía: “La selección de contratistas será objetiva. 
Es objetiva la selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que 

ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 
experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, contenida en 

los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato, si se trata de 
contratación directa, resulta ser el más ventajoso para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a 

los contenidos en dichos documentos, sólo alguno de ellos, el más bajo precio o el plazo ofrecido. El menor plazo que se 
ofrezca inferior al solicitado en los pliegos, no será objeto de evaluación”. 

El administrador efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los diferentes ofrecimientos recibidos, 
la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consultores 

o asesores designados para ello. 
En caso de comparación de propuestas nacionales y extranjeras, se incluirán los costos necesarios para la entrega 

del producto terminado en el lugar de su utilización”. 
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presentación de la oferta económica, como deben lo oferentes previa a la 

presentación de sus ofertas económicas y requisitos habilitantes validar el 

correcto uso de la plataforma dispuesta para tal fin. 

 

• Ahora bien, se precisa que el precio ofertado en la modalidad de subasta 

inversa, no constituye en si mismo el valor por el cual será adjudicado el 

contrato, ya que se debe cumplir el evento de subasta el cual podría variar 

con respecto a la oferta presentada, salvo aquellos eventos en que haya 

solo un oferente o que los oferentes no presenten lances durante el evento 

de subasta, caso en cual se determinará adjudicar al mejor precio ofrecido. 

 

 

4. Referencias normativas y jurisprudenciales: 

 

• Artículo 25.15, 30.7.8 Ley 80 De 1993 

 

• Artículo 5 De La Ley 1150 De 2007 

 

• Artículo 5 Ley 1882 De 2018 

 

• Artículo 35 De La Ley 2069 De 2020 

 

 

• Consejo De Estado. Sala De Consulta Y Servicio Civil. Concepto Del 
20 De Mayo De 2010. No. De Radicado: 11001-03-06-000-2010-

00034-00(1992). C.P. Enrique José Arboleda Perdomo. 

 

• Consejo De Estado. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia Del 26 

De Febrero De 2014. Expediente: 25.804. Consejero Ponente: 

Enrique Gil Botero. 

 

• Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 

Tercera – Subsección Sentencia De Fecha Dos (2) De Agosto De Dos 

Mil Veinticuatro (2024). Radicado N° 70.597 

 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública − Colombia Compra Eficiente se 

pronunció sobre las causales de rechazo incorporadas en los pliegos de 
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condiciones, en los conceptos 2201913000007117 del 25 de septiembre de 

2019, 2201913000009538 del 23 de diciembre de 2019, C- 716 del 30 de 

octubre de 2020, C-096 del 24 de marzo de 2021, C-056 del 20 de abril de 2021, 

C-078 del 15 de marzo de 2022, C-321 del 17 de mayo de 2022, C-113 del 22 

de marzo de 2022, C-178, C-186 del 12 de abril de 2022, C-406 del 2 de octubre 

de 2023, C-128 del 2 de agosto de 2024,. Estos y otros conceptos se encuentran 

disponibles para consulta en el Sistema de Relatoría de la Agencia, en el cual 

también podrás encontrar jurisprudencia del Consejo de Estado, laudos 

arbitrales y la normativa de la contratación concordada con la doctrina de la 

Subdirección de Gestión Contractual, al cual se puede acceder a través del 

siguiente enlace: https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos 

 

Le informamos que ya se encuentra disponible la actualización del Manual de 

Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación. Esta herramienta ofrece una 

orientación valiosa para que las entidades públicas determinen los acuerdos 

comerciales que deben incluir en sus procesos contractuales. Puede consultar la 

versión actualizada en el siguiente 

enlace: manual_para_el_manejo_de_acuerdos_comerciales_vf.pdf 

  

También le invitamos a consultar la versión VII  de 2024 , del Boletín de Relatoría 

de la Subdirección de Gestión Contractual relacionado con las ASOCIACIONES 

PÚBLICO POPULARES , el cual se puede descargar en la página web de la 

Agencia: https://www.colombiacompra.gov.co/sala-de-prensa/boletin-digital  

 

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  

 

Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsites%2Fcce_public%2Ffiles%2Fcce_documents%2Fmanual_para_el_manejo_de_acuerdos_comerciales_vf.pdf&data=05%7C02%7Cximena.rios%40colombiacompra.gov.co%7C6192b0470d324981a09708dd0a6c28db%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638678181873662657%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=tXt%2FvLKMV%2Fuf0BVO%2BSS%2BLWK6HcsvZXW8UPhbU9l72hk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Fboletin-digital&data=05%7C02%7Cximena.rios%40colombiacompra.gov.co%7C6192b0470d324981a09708dd0a6c28db%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638678181873731554%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=fMPgdsOWhADZlqGGOVDCexWpmOT6zzL6qchUFiD6Nd8%3D&reserved=0
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significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  

 

Elaboró:  
Jhonattan Gualdrón Salazar 

Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó 
Juan David Cárdenas 

Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Aprobó:  
Carolina Quintero Gacharná 

Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE 

 

 


